
 

 

 

 

 

INFORME FINAL  

RENDICIÓN DE CUENTAS  

ESE CARMEN EMILIA OSPINA  

VIGENCIA 2025 

 

 

 

 

 

 
 
 



 

INTRODUCCIÓN 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución No. 045 del 28 de enero de 
2026, “Por medio de la cual se establece la fecha, lugar, modalidad y se adopta el 
reglamento para la realización de la audiencia de rendición de cuentas de la E.S.E. 
Carmen Emilia Ospina – vigencia 2025”, la entidad estructuró de manera planificada 
el reglamento, las actividades y el cronograma que orientaron el desarrollo del 
proceso de rendición de cuentas correspondiente al período fiscal 2025. 
 
La rendición de cuentas constituye un pilar fundamental de la gestión pública, en 
tanto materializa los principios de transparencia, responsabilidad, eficiencia y 
participación ciudadana, a través de este ejercicio, no solo se garantiza el derecho 
de la ciudadanía a acceder a información clara, veraz y oportuna sobre la 
administración de los recursos públicos, sino que también se fortalece la confianza 
institucional y se promueve el control social como herramienta clave para el 
mejoramiento continuo de la gestión. 
 
En este sentido, la E.S.E. Carmen Emilia Ospina concibe la rendición de cuentas 
como un proceso permanente y bidireccional, que trasciende la simple presentación 
de resultados, para convertirse en un espacio de diálogo abierto con la comunidad, 
los usuarios del sistema de salud, los organismos de control y los demás grupos de 
interés, este enfoque permite identificar oportunidades de mejora, recoger 
percepciones ciudadanas y ajustar las estrategias institucionales en función de las 
necesidades reales de la población atendida. 
 
En desarrollo de lo anterior, se estableció como fecha para la audiencia pública el 
día 26 de marzo de 2026, la cual se realizó bajo una modalidad mixta, con el 
propósito de ampliar los canales de acceso y participación, el evento presencial tuvo 
lugar en el auditorio de Ludivia Vanegas Murcias, a partir de las 09:00 a.m., mientras 
que de manera simultánea se efectuó su transmisión en vivo a través de la red social 
Facebook, facilitando la inclusión de un mayor número de participantes y 
garantizando la transparencia del proceso. 
 
Durante la audiencia, se generaron espacios de interacción que permitieron la 
formulación de preguntas, la presentación de observaciones y el intercambio de 
opiniones frente a la gestión institucional desarrollada en la vigencia 2025, este 
ejercicio no solo reafirma el compromiso de la entidad con la mejora continua y la 
prestación de servicios de salud con calidad, sino que también consolida una cultura 
organizacional orientada a la apertura, la corresponsabilidad y el fortalecimiento del 
vínculo entre la administración y la ciudadanía. 
 
 
 



 

ETAPAS DEL PROCESO RENDICIÓN DE CUENTAS 
 

El proceso de rendición de cuentas se desarrolló a través de una serie de etapas 
previamente definidas, las cuales fueron ejecutadas en su totalidad conforme a lo 
establecido en el cronograma y el reglamento adoptado por la entidad. 
 
Cada una de estas etapas respondió a un enfoque metodológico orientado a 
garantizar la planificación, divulgación, participación ciudadana, desarrollo de la 
audiencia pública y evaluación del proceso, asegurando así el cumplimiento de los 
principios de transparencia, acceso a la información y control social, a continuación, 
se presentan las etapas del proceso, junto con su respectivo nivel de cumplimiento 
y las acciones desarrolladas en cada una de ellas: 
 

INSCRIPCIÓN SUPERSALUD 
 

VALIDACIÓN Y CARGUE ARCHIVO GT003: 

 

 

 

 

 



 

FIRMA ARCHIVO Y CARGUE: 

 

HISTORIAL: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

MICROSITIO WEB 
 

Con el propósito de fortalecer los principios de transparencia, acceso a la 
información y participación ciudadana, la E.S.E. Carmen Emilia Ospina dispuso la 
creación de un micrositio web institucional dedicado exclusivamente al proceso de 
rendición de cuentas correspondiente a la vigencia 2025. 
 
En este espacio digital se consolidó y publicó de manera organizada toda la 
información relevante del proceso, permitiendo a la ciudadanía acceder de forma 
oportuna, clara y permanente a los contenidos. Entre los documentos y recursos 
disponibles se incluyeron: el reglamento que rige el desarrollo de la audiencia 
pública de rendición de cuentas, el informe completo de gestión de la vigencia 2025, 
así como el aviso oficial en el que se especifican el lugar, la fecha, la hora y la 
modalidad de realización del evento. 
 
Adicionalmente, el micrositio incorporó un enlace habilitado para la inscripción de 
temas, preguntas e inquietudes por parte de los ciudadanos, usuarios y demás 
grupos de interés, promoviendo así la participación activa y el ejercicio de control 
social previo a la audiencia, este mecanismo permitió recopilar y sistematizar las 
intervenciones ciudadanas, facilitando su análisis y posterior respuesta durante el 
desarrollo de la jornada. 
 
De igual manera, el micrositio se constituyó en un canal permanente de 
comunicación entre la entidad y la comunidad, garantizando la trazabilidad del 
proceso y el acceso a la información pública, en concordancia con las disposiciones 
legales vigentes en materia de gobierno digital y rendición de cuentas. 

https://esecarmenemiliaospina.gov.co/informes-de-rendicion-de-cuentas/ 
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INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS Y CUESTIONARIO DE PREGUNTAS 
 

 
En un total de 285 folios se anexó el Informe de Rendición de Cuentas 
correspondiente a la vigencia 2025 de la E.S.E. Carmen Emilia Ospina, documento 
que fue elaborado en cumplimiento de la normatividad vigente en materia de 
presentación de informes públicos y mecanismos de transparencia. 
 
Este informe reúne de manera estructurada y detallada la información relacionada 
con la gestión institucional, los resultados alcanzados, la ejecución de los recursos 
y el cumplimiento de las metas propuestas durante la vigencia, atendiendo los 
lineamientos establecidos por los organismos de control y las disposiciones legales 
aplicables al sector salud. 
 
Asimismo, el documento incorpora el cuestionario de preguntas formuladas por la 
ciudadanía y los grupos de interés, así como las respectivas respuestas emitidas 
por la entidad, garantizando el principio de participación ciudadana y promoviendo 
un ejercicio efectivo de diálogo y control social, de esta manera, la E.S.E. Carmen 
Emilia Ospina da cumplimiento a los estándares de calidad, oportunidad y 
transparencia en la presentación de la información, consolidando un proceso de 
rendición de cuentas claro, verificable y accesible para la comunidad. 
 

https://esecarmenemiliaospina.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/Informe-
Rendicion-Cuentas-ESE-CEO-2025.pdf 

 

 
 

https://esecarmenemiliaospina.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/Informe-Rendicion-Cuentas-ESE-CEO-2025.pdf
https://esecarmenemiliaospina.gov.co/wp-content/uploads/2026/03/Informe-Rendicion-Cuentas-ESE-CEO-2025.pdf


 

REGLAMENTO RENDICIÓN DE CUENTAS  
 

En un total de 8 folios se publicó la Resolución No. 045 del 28 de enero de 2026, 
“Por medio de la cual se establece la fecha, lugar, modalidad y se adopta el 
reglamento para la realización de la audiencia de rendición de cuentas de la 
E.S.E. Carmen Emilia Ospina – vigencia 2025”, este acto administrativo 
constituye el marco normativo que orienta el desarrollo del proceso de rendición de 
cuentas, en el cual se definen de manera clara los lineamientos, condiciones y 
procedimientos para la realización de la audiencia pública.  
 
En dicho documento se establecen aspectos fundamentales como la fecha, hora, 
lugar y modalidad del evento, así como las reglas de participación ciudadana, los 
mecanismos para la formulación de preguntas y los criterios para la intervención de 
los diferentes grupos de interés, asimismo, el reglamento contempla las 
responsabilidades de las distintas dependencias de la entidad en la organización y 
ejecución del proceso, garantizando una adecuada coordinación institucional y el 
cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad, inclusión y 
participación. 
 
La publicación de esta resolución permitió dar a conocer oportunamente a la 
ciudadanía las condiciones bajo las cuales se desarrollaría la audiencia, 
asegurando el acceso a la información y promoviendo un ejercicio ordenado, 
equitativo y participativo de rendición de cuentas, en concordancia con la 
normatividad vigente aplicable al sector público. 

https://esecarmenemiliaospina.gov.co/informes-de-rendicion-de-cuentas/ 
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REALIZACIÓN DE MESAS PREVIAS 
 
 

En el marco del proceso de rendición de cuentas, se llevaron a cabo tres (3) mesas 
previas a la audiencia pública programada para el 26 de marzo de 2026, las cuales 
se desarrollaron en diferentes sedes de la entidad con el propósito de fortalecer la 
participación ciudadana, descentralizar el acceso a la información y promover un 
ejercicio de diálogo directo, incluyente y transparente con la comunidad. 
 
La implementación de estas mesas previas se fundamenta en la necesidad de 
garantizar un proceso de rendición de cuentas efectivo, no limitado a un evento 
puntual, sino concebido como un ejercicio continuo de interacción con los grupos de 
interés, en este sentido, estos espacios permitieron generar condiciones reales de 
participación, especialmente para aquellos usuarios que, por barreras geográficas, 
sociales o tecnológicas, podrían ver limitada su intervención en la audiencia 
principal. 
 
Estas mesas tuvieron como objetivos principales escuchar de manera activa a los 
usuarios y a la ciudadanía en general, identificando sus inquietudes, necesidades y 
percepciones frente a la prestación de los servicios de salud; así como priorizar los 
temas estratégicos que debían ser abordados durante la audiencia pública de 
rendición de cuentas, este ejercicio de priorización permitió orientar la presentación 
de la información institucional hacia los aspectos de mayor interés e impacto para 
la comunidad, fortaleciendo la pertinencia y calidad del proceso. 
 
Adicionalmente, se aplicaron encuestas estructuradas a los asistentes con el fin de 
caracterizar su participación, conocer sus expectativas, identificar su nivel de 
conocimiento sobre la gestión institucional y recoger insumos relevantes para la 
mejora continua del proceso de rendición de cuentas, la información recopilada se 
constituye en una herramienta clave para la toma de decisiones y el ajuste de 
estrategias de comunicación y participación. 
 
Las jornadas contaron con la participación activa del Gerente, la Subgerencia 
Administrativa, la Subgerencia de Servicios de Salud y profesionales de las áreas 
de Comunicaciones, Planeación y SIAU, lo que permitió brindar respuestas 
oportunas, aclarar inquietudes, orientar a la comunidad y garantizar un 
acompañamiento institucional integral, esta articulación interinstitucional fortaleció 
la confianza de los participantes y evidenció el compromiso de la entidad con una 
gestión abierta y cercana al ciudadano. 
 
Metodológicamente, cada mesa se estructuró en dos momentos complementarios 
e interdependientes, desarrollados de la siguiente manera: 
 



 

PRIMER MOMENTO: 
 
Se desarrolló un espacio de diálogo abierto con la comunidad, en el cual los 
asistentes expusieron sus inquietudes, sugerencias y propuestas relacionadas con 
la atención en salud, generando un intercambio directo de información con los 
representantes de la entidad.  
 
SEGUNDO MOMENTO: 
 
Se llevó a cabo la aplicación de encuestas, mediante las cuales se recopiló 
información sobre las expectativas de los participantes, su nivel de conocimiento del 
proceso de rendición de cuentas y su modalidad de participación en la audiencia 
pública. 
 
En conjunto, estas mesas previas se consolidan como un mecanismo estratégico 
que no solo fortalece el ejercicio de control social, sino que también permite 
retroalimentar la gestión institucional, mejorar la calidad de los servicios ofrecidos y 
garantizar que la rendición de cuentas responda de manera efectiva a las 
necesidades y expectativas de la ciudadanía. 
 

 
 
 
 

RESGITRO DE ASISTENCIA MESAS PREVIAS RENDICIÓN DE CUENTAS SAN 
LUIS, CANAIMA, CEDRAL Y VEGALARGA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://esecarmenemiliaospina.gov.co/wp-content/uploads/2026/04/RESGITRO-DE-ASISTENCIA-MESAS-PREVIAS-RENDICION-DE-CUENTAS-San-Luis-Canaima-Cedral-y-Vegalarga.pdf
https://esecarmenemiliaospina.gov.co/wp-content/uploads/2026/04/RESGITRO-DE-ASISTENCIA-MESAS-PREVIAS-RENDICION-DE-CUENTAS-San-Luis-Canaima-Cedral-y-Vegalarga.pdf


 

 



 

 



 

 



 

 



 

FORMATO DE INSCRIPCIÓN PREGUNTAS ESPACIO DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
Con el propósito de garantizar una participación organizada, incluyente y efectiva 
durante el proceso de rendición de cuentas, la E.S.E. Carmen Emilia Ospina dispuso 
un formato de inscripción de preguntas dirigido a la ciudadanía, usuarios y demás 
grupos de interés, este instrumento fue habilitado a través del micrositio web 
institucional y otros canales de atención, permitiendo a los participantes registrar de 
manera anticipada sus inquietudes, sugerencias, observaciones y temas de interés 
relacionados con la gestión institucional correspondiente a la vigencia 2025. 
 
El formato fue diseñado bajo criterios de accesibilidad y claridad, solicitando 
información básica del participante, así como la formulación concreta de las 
preguntas, lo que facilitó su clasificación temática y análisis por parte de las 
dependencias competentes, este proceso permitió organizar la información recibida, 
identificar tendencias, priorizar los asuntos de mayor relevancia para la comunidad 
y preparar respuestas técnicas, oportunas y sustentadas. 
 
Asimismo, este mecanismo contribuyó significativamente a optimizar el desarrollo 
de la audiencia pública, garantizando una atención más eficiente de las 
intervenciones ciudadanas, evitando la improvisación y promoviendo un diálogo 
estructurado y transparente, de igual manera, fortaleció el ejercicio de control social 
al asegurar que las inquietudes de la ciudadanía fueran debidamente consideradas, 
atendidas y respondidas dentro del proceso formal de rendición de cuentas. 
 
Finalmente, la implementación de este formato evidencia el compromiso 
institucional con la mejora continua de los espacios de participación, el uso de 
herramientas digitales para facilitar la interacción con la comunidad y el 
cumplimiento de los principios de transparencia, acceso a la información y 
corresponsabilidad en la gestión pública. 
 
EVIDENCIAS: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://esecarmenemiliaospina.gov.co/wp-content/uploads/2026/04/FORMATO-DE-INSCRIPCION-PREGUNTAS-ESPACIO-DE-PARTICIPACION-CIUDADANA.pdf
https://esecarmenemiliaospina.gov.co/wp-content/uploads/2026/04/FORMATO-DE-INSCRIPCION-PREGUNTAS-ESPACIO-DE-PARTICIPACION-CIUDADANA.pdf


 

      
 



 

 
 



 

ENCUESTA DE EVALUACIÓN A LA AUDIENCIA PÚBLICA RENDICIÓN DE 
CUENTAS SECTORIAL VIGENCIA 2025 

 
 
 

Con el propósito de evaluar la percepción de los asistentes y medir el nivel de 
efectividad del proceso de rendición de cuentas, la E.S.E. Carmen Emilia Ospina 
diseñó y aplicó un cuestionario estructurado durante el desarrollo de la audiencia 
pública, este instrumento permitió recopilar información relevante sobre la 
organización del evento, la calidad de las intervenciones, el nivel de participación 
ciudadana y la pertinencia de los temas abordados. 
 
El cuestionario incluyó preguntas orientadas a valorar aspectos clave del proceso, 
tales como el grado de organización de la audiencia (clasificada en organizada 
regularmente, bien organizada o altamente organizada), la claridad y pertinencia de 
las intervenciones realizadas, y la oportunidad brindada a los asistentes para 
participar activamente, asimismo, se indagó sobre la percepción de los participantes 
frente al nivel de especificidad de los temas tratados, permitiendo identificar si estos 
respondieron de manera adecuada a las expectativas de la comunidad. 
 
De igual forma, se incorporaron preguntas relacionadas con los canales de 
divulgación utilizados para la convocatoria del evento, tales como avisos públicos, 
medios de comunicación, voz a voz, página web institucional e invitaciones directas, 
con el fin de evaluar la efectividad de las estrategias de comunicación 
implementadas. 
 
Adicionalmente, el instrumento permitió establecer si la audiencia pública contribuyó 
al fortalecimiento del conocimiento de los asistentes sobre la gestión de la E.S.E. 
Carmen Emilia Ospina, así como recoger sugerencias y recomendaciones para 
mejorar futuros ejercicios de rendición de cuentas. 
 
La aplicación de este cuestionario se constituye en una herramienta fundamental 
para el análisis de resultados, la identificación de oportunidades de mejora y el 
fortalecimiento de los mecanismos de participación ciudadana, en concordancia con 
los principios de transparencia, calidad y mejora continua en la gestión pública. 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TABULACIÓN Y GRAFICAS DE INFORME RENDICIÓN DE CUENTAS 
VIGENCIA 2025 

 
 

1. ¿La audiencia pública se desarrolló de manera? 
 

ORGANIZADA 
REGULARMENTE 

ORGANIZADA 
BIEN ORGANIZADA 

16   10 

 

 
 

2. ¿Las intervenciones en la audiencia pública fueron? 
 

CLARAS CONFUSAS PERTINENTES 

22   4 

 

 
 

62%

38%

ORGANIZADA

REGULARMENTE 
ORGANIZADA

BIEN ORGANIZADA

85%

15%

CLARAS

CONFUSAS

PERTINENTES

https://esecarmenemiliaospina.gov.co/wp-content/uploads/2026/04/TABULACION-Y-GRAFICAS-DE-INFORME-RENDICION-DE-CUENTAS-VIGENCIA-2025.xlsx
https://esecarmenemiliaospina.gov.co/wp-content/uploads/2026/04/TABULACION-Y-GRAFICAS-DE-INFORME-RENDICION-DE-CUENTAS-VIGENCIA-2025.xlsx


 

 
3. ¿Los asistentes tuvieron la oportunidad de participar? 

 

SI NO NO MARCADAS 

22 0 4 

 

 
 

4. ¿Los temas tratados en la audiencia pública fueron? 
 

GENERALES NO MARCADAS ESPECIFICOS 

13 1 12 

 

 
 
 
 

85%

0% 15%

SI

NO

NO MARCADAS

50%

4%

46%
GENERALES

NO MARCADAS

ESPECIFICOS



 

 
5. ¿Cómo se enteró de la realización de la audiencia pública? 

 

AVISOS PUBLICOS 
MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN 
VOZ A 
VOZ 

PAGIA 
WEB 

INVITACIÓN 
DIRECTA 

11 7 4 1 12 

 
 

6. ¿La audiencia pública le ha posibilitado conocer más de la ESE 
Carmen Emilia Ospina? 

 

SI NO 

25 1 

 
 

 
 
 
 
 

31%

20%12%
3%

34%

Chart Title

AVISOS PUBLICOS

MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN

VOZ A VOZ

PAGIA WEB

96%

4%

SI

NO



 

7. ¿Alguna sugerencia para la próxima rendición de cuentas año 2026? 
 

SI NO 

4 22 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

15%

85%

SI

NO



 

 
 
 
 

REGISTRO DE 
ASISTENCIA 

 













 

 
 
 
 
 

EVIDENCIAS DE EN 
CUENTAS REALIZADAS  
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